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DE DA PROVINCIA DE МАБЦГО 
D V E R T B N O I A O F I C I A L 

La« leyon, órdonos y anuncios que hayan de insortar
t en los B o l t r o i c a oriciAt,tai ge han de mandar al Jefe 

Político respectivo, p¡ox cuyo conducto se pasarán a los 
gdilores de los mencionados periódicos. 

(Seal orden de 6 de Abril de 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Itpuhi ' .ot todos los días, sxsspts los dssilsnos 

< c y r v ? > 
En esta capital, llevado a d o m i o i l i o w 2*50 pesetas monsualos antioipadas ; 

fuera de «lia, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 2 8 ' 5 0 por un año. 
SeMmiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B o l s t I » , 

plaza de Santiago, um. 2.—Fuera de esta capital, diroetamonte por medio 
de carta 4 la Administración, oon inclusión del importe dol tiompo de abono 
en timbres móviles. 

A n V H « m \ o i A H 1 U I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto huge* 
*n & instancia de parte no pobre, se insertara» ofioial

o Míiinivnr an,,r./»i« concerniente al sal
sean 
n>onto: asimismo cualquier anunoio 
violo nacional dne dimane do las mismas: pero Ta* de 
interés partioular pagaran 50 oéntimor de patota por 
cada linea do inserción. 

M e i e r e «ut»!o: 50 céntimo» ds cesóla 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. G.). que 
salió en la noche de ayer de Za

ragoza con dirección á esta ca

pital, continúa sin novedad en 
su importante salud. 

B. M . la Reina Doña María 
Cristina y S S . AA. RR. las 
Sernias. Sras. Infantas Doña 
María Teresa y Doña Isabel 
continúan en esta Corte dis

frutando de igual beneficio. 

gobierno civil 
M I Ñ A S 

En el expediente para la mina de plo
mo titulada La Duda, núin. 474, sita en 
término de Colmanarejo, ha recaído con 
esta fecha el siguiente 

Decreto.—Visto lo informado por la J e 
fatura de minas y conforme oon lo que la 
misma propone, se admite definitivamen
te la renuncia hecha por D. Ángel Carr i 
llo y Polo á la concesión de la mina t i 
tulada La D u d a , núm. 474, sita en t é r 
mino de Colmenarejo, y se declara oadu
cada dicha concesión y franoo y reg i s 
trable el terreno qne la misma com 
prende . 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del interesado 
y del público en general á los efectos de 
lo prevenido en las disposiciones vigentes. 

Madrid IB de Octubre de 1903.=EI Go
bernador, J u a n de La Cierva y Pefiafiel. 

301.—365

M A D R I D 

Año de 1903.—Mes de Octubre 

S E C R E T A R Í A  — E N S A N C H E 

I* R K 8 D P U E 8 T O D B Q A 8 I ' O 

Distribución de fondos aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 2 do Octubre 
Ae 1903 para atender á los gastos del Ensanche en el oxpresado mes: 

flettili 

1.° 
2 . * 

3.° 
4 o 

5 o 

6 ° 

Gastoa del Ayuntamlen:© 
Policía de Seguridad 
Policía urbana y rural . . . 
Obras públicas • 
Cargas 
Imprevisto* • 

TOTAL 

1 . ' ZONA 

P t s t l a t 

2 . * ZO>TA 

P tetta* 

в. 246 93 
3 273 66 
8 699 66 

124.031 90 
18.853 85 

1 558 89 

162.664 89 

6 4 2 4 37 
3 363 71 

10.880 94 
73.729 16 
25.203 68 

538 31 

120 140 17 

8 * ZONA 

Peseta* 

1 992 85¡ 
1 114 71 
4.434 36 

18719 73 
10 510 56 

262 89 

37.035 10 

TOTAL 

Peseta* 

14.664 15 
7 752 08 

24014 96 
216.480 79 

54 568 09 
2 360 09 

319 840 16 

Madrid 2 de Octubre de 1903.=*El Secretario, F Ruano. 
296 —234. 

Celebrada y deolarada desierta por 
**Ua de Imitadores la primera subasta 
•nunoiada para oontratar el derribo y 
aprovechamiento de materiales de la 
«asa núms. 26 y 28 de la calle de la Flor 

*]"*, el Excmo. Sr. Alcalde, por 6U d e 

oreto de 13 del actual , se ha servido dis

poner se anunoie nueva licitación bajo los 
mismos tipos, pliegos de condiciones y 
modelo de proposición que figuran inser 

ios en el B O L E T I * ORIOIAL de la provínola 
del día 7 del corriente y que se hallan de 

manifiesto en esta Seoretaría (Negociado 
8 o ) , durante las horas de diez á dooe, 
todos los dfas no feriados que median 
hasta el del remate . 

En su oonsecuenoia se oelebrará nueva 
subasta ei día 26 de Noviembre próximo 
venidero, á las dooe, en la Sala de r e m a 

tes de la primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, núra. 5, bajo la presidenoia 
del* Kxcmo. Sr. Aloalde ó en quien al 
efeoto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
oonooimiento. 

Madrid 16 de Ootubre de 1903.=E1 Se

cretario, F. Ruano. 
301.—258. 

Secretaria —Negociado 8.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa do Madrid, se anuno iaa l públi

co que D. Jul ián Martínez Marchante pro

yeota establecer aserrado de maderas y 
una sierra de ointa movida por máquina 
de vaporMocomóvil, de fuerza 6'63 c a b a 

llos, en el solar n ú m . 8 de. la calle del 
Ángel, oon vuelta á la de San Is idro . 

Las personas que se consideren per 

judicadas por dicha industria expondrán 
por escrito ante la Aloaldia Presidenoia, 
durante el término de quince días, á oon

tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con

veniente. 
Madrid 16 de Ootubre de 1903. = E 1 

Secretario, Francisco Ruano. 
801.—359. 

Secretaria.—Negociado 6.° 
Debiendo prooederse á la exhumaoión 

y traslado al osarlo de los oadáveres in 

humados en sepultura á temporalidad de 
los oementerios municipales hasta 31 de 
Diciembre de 1892, el Exorno. Ayunta 

miento, en sesión celebrada el 9 del ac 
tual, ha acordado reservar hasta 15 de 
Noviembre próximo el derecho á renovar 
las sepulturas que se hallen en dichas 
oondiciones, renovaoión que será oonce

dida mediante el pago de los derechos 
q u e s o consignan en el presupuesto mu

nicipal vigente; asimismo Be ha?e saber 
á los interesados que ANTE3 del expresado 
día 15 de Noviembre próximo deberán 
re t i rar tas lápidas, oruoes ó oualquier 
otro objeto de su propiedad que exista co

locado en la sepultura que haya de ser 
desocupada. 

Madrid 15 de Ootubre de 1903. =fcVan

oisco Ruano. 
301.—857. 

A r a n f a e z 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Avimtamionto y Junta municipal de esta 
villa durante el tercer trimestre del año ac
tual, que se forma en cumplimiento del 
articulo 109 de la vigente ley Municipal. 

Sesión ordinaria del dia 5 de Julio 
Se aprobó el acta de la sesión úl t ima, 

celebrada el dia 28 de Julio último, se 
dio ouenta y lectura de los B o l e t i n e s 

oficiales y se acordó designar para la 
práctioa del amojonamiento de las vías 
pecuarias que cruzan este término ran

nioipal el día primero y siguientes del 
próximo mes de Septiembre; que asi se 
comunique á la Asociación de ganaderos ; 
que por el Sr. Presidente se cumpla oon 
lo demás que dispone el Reglamento para 
estos casos; que oon la antelación n e c e 

saria se nombre la Comisión del Ayunta* 
miento que ha de presenoiar las opera 

ciones, y que se saque copia de este aouer

do para unirla al expediente de su refe

rencia y que oon tal objito se t r ami ta . 

También se acordó el abono, con oargo 
al oapitulo correspondiente del pre su 

puesto, de los honorarios que le cor res 

pondan al Médico t i tular de este pueblo, 
D. Leopoldo Massó, por lo; reconocimien

tos praotloados en los quintos del actual 
y anteriores reemplazos, conforme á la 
Real orden de 21 de Abril últ imo. 

Por último, se acordó la inversión y1TA. 
distribución de ion ios que ha de darse 
en el presente mes, con arreglo al pre su 

puesto. 

Dia 12 
Aprobada el aota de la anterior y dada 

ouenta y leotura la correspondencia 
recibida desde la última sesión, se acordó 
la aprobación del extraoto de los acuer 

dos del Ayuntamiento y Jun ta municipal 
del segundo trimestre y que se remita al 
Exorno. Sr. G >barna1or civi! para que 
ordene su inserción en el BOLETÍN OFIOIAL 
de la provincia. 

Dia 19 
Quedó aprobada el aota de la anter ior 

y so leyíron los Boletines oficiales* 
Autorizar al 6r. A.c.tldo p*ra que nom

bre dos peritos conocedoras de esta J u 

risdicción y qu>i éstos proce iau á formar 
las 1.atas de los propietarios colindantes 
oon las vías peonarlas que s e t ratan de 
amojonar, y hecho, se les notifique oou 
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arreglo al Reglamento de la Asociación. 
Que por el Seoretario de la Corpora

ción se requiera al rematante y fiador del 
consumo de vinos de esta poblaoión A fin 
de qne dentro del término de tercero dia 
ingrese en las arcas municipales la can
tidad correspondiente al segundo trimes
tre qne por dicho remate eB en deber, y 
caso de no verificarlo, se expida el c o 
rrespondiente mandamiento de apremio. 

Dia 26 
No hubo sesión por falta de asistenoia 

de Sres Concejales. 

Dia 2 de Agosto 
Tampoco bnbo sesión en este día por 

la misma cansa que se dice en la an t e 
r ior . 

Dia 9 
6e aprobó el aota de la anteriormente 

celebrada. 
8e dio cuenta y leotura de las órdenes 

contenidas en los Boletines oficiales. 
Que las cuentas de fondos monioipales 

de este distrito, correspondientes al ano 
de 1902 y periodo de ampliaoión, quo-
ñéü definitivamente fijadas en su Cargo 
y Data y que con el dictamen del Regi
dor Síndico y copia de este aouerdo se 
expongan al público por espaoio de quin. 
ee días para su examen por el vec inda
rio, aoompafiadas de todos los documen
tos que ¡as justifican, y que, t ranscurrido 
eite plazo, se pasen á la J u n t a munici
pal á los efectos que procedan. 

Igualmente se acordó la inversión y 
distribución de fondos para el presente 
m e s . 

Dia 16 

Quedó aprobada el acta de la anterior, 
y se dio cuenta y lectura A la correspon
dencia recibida desde la últ ima sesión. 

Se acordó la inolusión en la lista de 
Beneficencia médico-farmacéutica del 
pobre Manuel GonzAlez Cazorla, vecino 
de esta villa. 

Dia 23 
No hubo sesión por falta do asistenoia 

de Sres. Concejales. 

Dia 30 
Se aprobó el acta de la anterior, se dio 

ouenta y leotura de los Boletines oficia-
Uéy y se acordó que, A ser posible, asista 
la Corporación á presenciar el amojona
miento de las vías pecuarias de esta 
jnri8dicoión ,acompafiada de los ancianos 
Manuel GaitAn y Antonio Orgaz, oomo 
mejores conocedores del campe, ó de a l 
gunos mAs si la Presidencia lo creyere 
oonveniente. 

Autorizar al Sr. Alcalde para que, como 
en afios anteriores, acuerde lo necesario 
para la oelebraolón de los festejos que se 
dedican anualmente al Cristo de la 8a-
n d en el cuarto domingo de Septiembre, 

oomo igualmente contrate media oorrida 
de reBes bravas para su lidia en la plaza 
púbiioa el día 29 de dicho mes como te r 
minación de festejos, dando ouenta del 
oontrato que efectúe A la Corporación. 

Dia 6 de Septiembre 

También fué ap robada el aota de la 
sesión anterior y BO dio cuenta y leotura 
de las órdenes y disposiciones contenidas 
en los Boletines oficióle», acordando se 
dé A las mismas su debido cumplimiento. 

Que por la respectiva Comisión se pro-
oeda A formar el presupuesto adicional 
a l del corriente ejeroiolo y el ordinario 
p a r a el próximo de 1904. 

Se acordó, por úl t imo, la inversión y 
.distribución de fondos que ha de d a r s e 

en el presente mes con sujeoión al p r e 
supuesto. 

Dia 13 
Fué aprobada el aota de la anterior . 
Se dio ouenta y leotura de las dispo

siciones contenidas en los Boletines ofi
ciales recibidos desde la última. 

También se dio leotura A la Real orden 
del Ministerio de Agricul tura, inserta en 
el BOLETÍN de la provincia núm. 2 1 6 , la 
oual trata de la construooión de caminos 
veoinales, oomo también se dló de la in
vitación dir igida A este Ayuntamiento 
por el Sr. Presidente de la Exorna. Dipu
tación provinoial sobre el mismo asunto. 
En te rada la Corporación, aoordó que por 
el Sr. Aloalde se comunique al citado 
Sr. Presidente que el oamico mAs bene
ficioso A los intereses de esta poblaoión 
es el que desde esta looalidad BO dirige 
cruzando el término de Navaloarnero A 
enlazar oon la oarre tera de Ex t remadura 
en el puente sobre el Río Guadar rama , y 
que oon relaoión A los auxilios con que 
ha de contribuir nada puede aoordar 
hasta consultar oon el Sr. Presidente, por 
creerlo más acer tado. 

Igualmente so dio cuenta del contrato 
realizado entre el Sr. Alcaide y g a n a d e 
ro de Carranque (Toledo), D. Luoio G u z -
man, de media oorrida de reses b ravas 
para su lidia en la plaza púbiioa, efec
tuado en virtud de la autorización oonoe-
dida al mismo señor por aouerdo de esta 
Corporación, feoha 30 de Agosto último, 
acordándose un voto de g r a d a s pa ra el 
Presidente porsnaot ividad y haber secun
dado también las aspiraciones de esta 
Corporación y eoonomía verifioada. 

Que por el carpintero Feliciano Onti-
veros se lleve A efecto, por la cantidad 
de afios anteriores, el oerramlento de la 
plaza pública, formación de toriles, em
palizadas y tablados, oon motivo de li
diarse el dia 27 media corrida de reses 
bravas; 

Que tan pronto se hallen terminadas 
las cuentas municipales del ejercido a n 
terior se remitan al Excmo. S r . Gober
nador civil por conducto de D. Jesús del 
Olmo, y que éste, al mismo tiempo, oomo 
Recaudador que ha sido durante el p e 
riodo voluntario de las cé lulas persona
les del actual alio, se pase por la H a -
oienda ha haoer entrega de las no e x p e 
didas é ingresar en motA ico el importe 
de las recaudadas , abonándole las dietas 
que le correspondan con cargo al co
rrespondiente capítulo del presupuesto. 

También se dio ouenta del fallecimien
to del Alguacil y Peatón que ha sido de 
este Ayuntamiento, ocurrido en la m a ñ a 
na de este dia, el oual venia desempe
ñando los citados oargos A satisfacción 
de todos los Ayuntamientos por mAs de 
onarenta afios; que se h»g>i constar en 
aota el sentimiento osusado A la Corpo
ración por el fallecimiento de tan digno 
funoionario; que con el fin de no oareoer 
de Alguaoil y la oonduooión de la corres-
pondienoia no sufra inierrupoión a lguna , 
desde luego nombren Alguaoil y Peatón, 
interinamente, A D. B:as Orgaz y Orgaz, 
hijo del fallecido, oon la misma as igna
ción, consignada en presupuesto para 
ambos cargos, y que tal nombramiento 
de Peatón se comunique por la Aloaldia 
al S r . Administrador de Correos de N a 
valoarnero, y que se adquiera una gorra 
pa ra el Alguaoil, con cargo al capitulo 
de «Imprevis'.os» del presupuesto. 

Que el Sr. Aloalde, en representación 
del Ayuntamiento, se pase A Madrid A 
gestionar lo necesar io A fio de que el c a 
mino vecinal de que se hace mérito en 
esta sesión sea comprendido en el plan 

de los que han de construirse, abonAndo-
sele las dietas del viaje que le corres
pondan. 

Dia 20 
f Be aprobó el aota de la.anterior y se 

dio ouenta de la correspondencia recibi
da en la última semana. 

También se dio ouenta de los ingresos 
y pagos verificados en Madrid en es'.e 
tr imestre. 

Igualmente se dio ouenta do que el Re
caudador de oédulas personales, D. Jesús 
del Olmo, habia hecho ent rega en la Ha-
oienda de las sobrantes é ingresado el im
porte de las expendidas , según ouenta y 
oarta de pago que ha presentado, aoor-
dando se abonen al mismo 10 pesetas en 
conoepto de dietas. 

Que se proceda oontra los deudores al 
Munioipio del oorrlente aflo por medio de 
la via do apremio, A fin de que, si no lo 
hacen voluntar iamente, ingresen sus des
cubiertos. 

Dióse ouenta A la Corporación, y ésta 
se dio por enterada, de que las ouentas 
de este Munioipio del ejercicio anterior 
estaban ya en poder del Exorno. Sr. Go
bernador civil. 

Dia 27 
No hubo sesión en este día por ser el 

de la función principal de esta poblaoión. 

J U N T A MUNICIPAL 

Dia 8 de Septiembre 
Se nombró la Comisión de su seno que 

ha de examinar y emitir diotamen sobre 
las ouentas municipales del ejercido an
terior de 1902. 

Dia 15 
Se dio lectura al diotamen emitido por 

la Comisión nombrada en la sesión an t e -
! rior sobre las ouentas generales de este 
| Municipio de 1902, y discutido, fué apro

bado, aoordando que dichas cuentas sean 
elevadas al Exorno. Sr. Gobernador civil 
do esta provinoia por conduoto del señor 
Aloalde, aoompafiadas de todos los docu
mentos que la justifican y expediente for
mado. 

Dia 17 

Aprobada el aota de la anterior so 
acordó en ésta contr ibuir para la cons
truooión del oamino vecinal que trata de 
hacerse desde esta villa al puente sobreel 
rio Guadar rama, en la car re tera de E x 
t remadura , oon el importe del costo de la 
piedra que sea necesaria en cinoo kiló
metros, contados desde esta poblaoión, ó 
sea de la oonduooión de la piedra sin 
machacar que sea necesaria. 

El Álamo 10 de Octubre de 1903. = El 
Secretario, Santos del Olmo. 

Certifico: Que el anterior extracto ha 
sido aprobado por el Ayuntamiento en la 
sesión ordinar ia de este d i a . = E l Álamo 
11 de Ootubre de 190».=V.° B.°=E1 Al
oalde, Manuel Cazo r l a . »E l Seoretario, 
Santos del Olmo. 

2 9 8 . - 2 8 4 . 
E l B e r r u e c o 

Por aouerdo de este Ayuntamiento y 
Jun ta de asooiados, previa la oportuna 
autorización del Sr. Administrador de 
Hacienda de esta provinoia, se arr iendan 
A venta libre loa derechos de Consumos 
para haoer efeotivo el cupo que corres
ponde A esta villa en el próximo afio de 
1904, ouyo remate tendrA lugar el día 22 
del próximo mes de Noviembre y hora de 
las dooe del dia en esta Casa Consis
torial, bajo el tipo de 949 pesetas y oon 
sujeción al pliego de oondioiones que 
obra en esta Seoretaría de Ayuntamiento. 

Lo q u e se haoe público pa ra conoci

miento de las personas que deseen inte~ 
resarse en la subasta. 

El Berrueco 12 de Ootubre de 1903. *. 
El Aloalde, Ignaoio S a n z . = P . S. M., e i 
Seoretario, Mandólo Cobertera. 

3 3 6 ^ 8 0 0 . 
G a l a p a ? a r 

La matríoula de subsidio industrial y 
de comercio de este distrito y el padrón 
de oarruajes de lujo para el «fio de 1904, 
se hallan terminados y expuestos al pft-
blloo en la Seoretaría de este Ayunta
miento, por término de oohodías; durante 
dioho período se admitirAn iaa reclama
ciones que se presenten. 

Galapagar 15 de Ootubre de 1903.=» 
El Aloalde, Hilario Lázaro. 

802 —3t$0. 

Móntelo d e l a S i e r r a 

Se hallan terminados y expuestos al 
públioo en la Seoretaria de Ayuntamien
to, para oir reclamaciones, A contar desde 
que el presente aparezca inserto en el 
B O I E T I N OFICIA* de la provinoia, los do-
oumentos siguientes: el padrón de edi
ficios y solares que ha de regir d ó n a t e 
los afios 1904, 1905 y 1906, por ooho días, 
y la matríoula de contribución industrial 
para el próximo afio de 1901, por quinoe 
d ías . 

Montejo de la Sierra 14 de Ootubre de 
1903.=El Alcalde, P. O . , Antonio V. Ve-
lasoo. 

»42 . -300 . 

P i n t o 
La matricula de subsidio industrial y 

de oomeroio, formada por esta Aloaldia 
pa ra el afio 1904, queda expuesta al pú
blioo en la Seoretaría del Ayuntamiento, 
por término de quince días, A contar de s 
de la feoha de la inserción del presente 
anunoio en el BOLETIN OFICIAL de la pro
vinoia, durante ouyo plazo se admit i rán 
las reolamaciones que fueran pertinentes 

Pinto 14 de Ootubre de 1903.=»E1 Al
oalde, Emilio Zubiria. 

344.—301. 

R e a l S i t i o d e E l P a r d o 
El padrón de la riqueza urbana y listas 

cobratorlas para el afio próximo de 1904, 
se hallan de manifiesto en la Secretar ía 
de rste Ayuntamiento, por término de 
ooho días, asI como también la matricula 
industrial , pa ra ser examinados y oir r e 
clamaciones. 

Real Sitio de El Pardo 14 de Ootubre 
de 1903.=E1 Alcalde, Ramón Cabana. 

343.—300. 

Rascafría 
El proyeoto de presupuesto municipal 

ordinario de ingresos y gastos de esta 
villa pa ra el próximo afio de 1904, queda 
expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de quinoe 
días, para oir reolamaoiones, pasado el 
oual no serAn atendidas. 

Rascafría 14 de Octubre de 1903 .= El 
Aloalde, Fermín Ramírez. 

302.—382. 

T o r r e s 
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayua* 

femiento y Junta municipal de esta t í 11» 
durante los meses de Julio, Agosto y Sep
tiembre del ano actual. 

Dia 3 de Julio 

Se aprueba el acta de la anterior. La-
Corporación quedó enterada de la soUoi-
tud que ha dirigido al Exorno. Sr Gober
nador Mariano Alnobendas denunciando 
el Matadero, y aoordó prestar la aproba
ción al Informe emitido en la misma y 
que se anuncie en la forma acostumbra
da la vaoante de Inspector de oarnes. 
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V 

Dia 10 
Se aprobó e l acta anterior y el e x t r a e 

to de las sesiones celebradas en el segun
do trimestre de este año. Se adjudica d e 
finitivamente el remate del solar sobrante 
de la vía públioa al postor D. Carlos Al-
varez, y q n e Be le otorgue la correspon
diente escritura. 

Dia 17 
Ko se pudo oelebrar sesión por falta 

de número de Sres. Conoejales. 
Dia 24 

Tampoco se pado celebrar sesión por 
igaal oau9a qne la anterior. 

Dia 31 
Se aprueba el acta de la anterior y se 

toordó que pasen á informe de la Comi-
lión de Hacienda las cu tn tas de este Mu
nicipio, correspondientes al ejercioio de 
1902: tomó nuevamente posesión de su 
cargo el Concejal D. Joaquín Balsalobre 
por baberle cumplido la licencia de tres 
meses. 

Dia 7 de Agosto 
Se aprueba el acta de la anterior y el 

diotsmen definitivo de las cuentas del 
ejercicio de 1902, acordándote se expon
gan al público per quince días. 

Dia 14 
Se aprobó el ac ta anterior. La Corpo 

raoión qnedó enterada de 1: denuncia 
hecha en la Administración de contribu 
oiones oonta esta Alcaldía por fUfael Ber* 
duras , y scordó protestar de los beohos 
contenidos en 1h misma por ser falsos; dar 
nn voto de confianza al Sr. Alcalde y a n i 
marle á que persista en la campaña de 
moralidad que viene empleando, oonbene. 
pláoito del vecindario y la Corporación. 
8e conceden veinte di s de licencia al 
Sr. Alcalde para que pueda atender al 
restablecimiento de su salud. También se 
acordó pedir A la Diputación provincial 
la habilitación del camino vecinal de To-
rrejón para car re tera . 

Día 21 • 
Se aprueba el acta anterior y el p ro 

yecto de presupuesto ordinario para el 
próximo ejercicio, y se acuerda que el 
impuesto de Consumos se haga efectivo 
por administración municipal y que al 
formar la matricula industrial se impon
ga como recargo el 16 por ciento. 

Día 28 
No ae pudo celebrar sesión por falta de 

número de Sres. C< nsejales. 

Día 4 de Septiembre 
Se apruebu el acta de la anterior y se 

autoriza al Sr. Alcalde para que verit l-
que en Madrid los pagos del tercer t r i 
mestre. 

Dia 11 
Se aprobó el acta de la anterior. 
La Corporación quedó enterada de la 

oomunicación recibida del Excmo. 6efior 
Gobernador civil pnra que se amoneste 
*1 Concejal D. Evaristo Colmenares por 
faltas en el oumpiimiento de so deber, del 
nombramiento de perito para que r e 
presente al Municipio en la formaoión del 
catastro, y de la comunicación del 6eñor 
Presidente de la Diputación referente A 
caminos vecinales. 

También se acordó g i ra r ana visita e x 
traordinaria A las cabás Escuelas, y por 
•1 Sr. Preaidente se invitó A loa señores 
Concejales A que concurras oon puntua-
Udad A la celebración de las sesiones para 
no ser multados. 

Día 18 
8e aprueba el acta anterior y se adju-

dloa definitivamente el remate del arbl-
l r i o de pesas y medidas pa ra loe ejerci

ólos de 1904 y 1905 al postor D. Francisco 
Gismero Yebra, y so impone la multa de 
una peseta al Concejal D. Evaristo Col
menares por no concurr i r A la sesión de 
este día. 

Dia 25 
No se pudo celebrar sesión por no h a -

b e r s e reunido suficiente número de se
ñores Concejales. 

JUNTA MUNICIPAL 

Dia 2ii de Agosto 
Se fijaron d< finitivamente las cuentaa 

del ejeroioio de 1902, y se nombró una Co-
misión para examinar las . 

Dia 28 
Se votó el dictamen dt Unitivo d é l a s 

c u e n t a s del de ejercicio 1902, y se en t re
garon al S r . Aloalde para elevarías A la 
aprobaoión del E x c m o . Sr. Gobernador. 

Dia 29 
Se aprobó el presupuesto municipal 

ordinar io de este Ayuntamiento pa ra el 
ejercioio de 1904. 

Dia 30 
Se aprobó la tarifa y pliego do condi

ciones por que se ha de efectuar la exac-
oióc del arbitrio de pesaa y medidas en 
los ejeroioios de 1904 y 1905. 

Dia 20 de Septiembre 
Se aouerda que e¡ afio próximo se haga 

efeotivo el encabezamiento de Consumos 
y sus recargos por administración mu
nicipal y que por el Alguacil de este 
Ayuntamiento 8 6 cobre el arbitrio de 
puestos públicos y que la cantidad que 
reoaude se entregue al mismo oon el suel
do que tiene asignado en pago de BUS se r -
vlojos. 

Torres y Octubre de 1903 = El Alcalde, 
Ángel G u e r r e r o . = E l Seoíotario, Alejan
dro FernAndes. 

"296 . -264 . 
V a l d e m a n c o 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su - | 
pe r io r idad , tendrA lugar en este pueblo 
y en la casa Ayuntamiento, el día 31 del 
mea aotual, de diez A doce de su mañana , 
el a r r iendo A v nta libre de todas las es
pecies de consumos para el afio 1904, bajo 
el tipo y condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del mismo y 
en el expediente de BU razón. 

Si en esta pr imera subasta no se p r e 
sentaren proposiciones, se celebrará una 
segunda el dfa 15 de Noviembre próximo 
y A las horas dicha» anteriormente. 

Valdemanco 14 de Ootnbre de 1903.= 
El Aloalde, Sebastian Mart in. 

338.—300. 
V a l d e m o r o 

El proyecto de presupuesto ordinario 
pa ra el próximo afio de 1904, aprobado 
por el Ayuntamiento , previa censura del 
Sindico, queda expuesto al público en 
la Seoretaria municipal, por espacio de 
quince días , para oir reclamaciones. 

Valdemoro 12 de Octubre de 1903.— 
El Alcalde, José Rodríguez Atonto. 

340.—300. 
VUlaYlclQsa de Odón 

El dia 25 del oorriente mes, de diez A 
once y de once A doce de la mañana , res 
pec t ivamente , tendrán lugar las subas 
tas de los;derechos de puestos públicos 
fijos y ambulantes y los de degñello pa 
r a el próximo «fio de 1904, en la Sala 
Capitular , bajo el tipo y condiciones que 
es tarán de manifiesto en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento. 

Villavioiosa de Odón 13 de Octubre de 
1903 = E I Alcalde, Ramón Martínez. 
Por su mandato , Rafael de la Paliza. 

.—300. 

V i l l a r e j o d e S a l v a n é s 
D. Anselmo Brea Téllez, Aloalde constitucional de Viilarejo de Sálvanos. 
Hago saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento y asociados se ar r iendan A venta 

l ibre, y a en conjunto, ya también por ramoa separados, los dereohos que se devenguen 
en «ata población y su término por el oonsnmo de las especies comprendidas en la 
tarifa oficial vigente durante el próximo afio de 1904, cuyo remate tendrA lugar en 
estas Casas Consistoriales el día l .° de Noviembre próximo, de diez A doce de sa 
mañana , b*jo el tipo total de 24.480 pesetas y tros céntimos A que aseíende el cupo 
del Tesoro y reoargos autorizados, según se expresa en el siguiente estado ó p resu
puesto: 

RAMOS 
Derecho* del 

Teeoro 

PESETAS CÉKTS. 

y BUS 

Carnes lanares , vaounas y 
cabr ias 

Ci rnes de cerda 
Aceites de todas c l a s e s . . . 
Vinos de todas clases, de—I 

ducido el importe de la! 
décima adioional. . 

Vinagre, cerveza, s idra y 
ohacolí 

Arroz, garbanzos 
har inas 

Tr igo y sus har inas 
Cebada, centeno, m a í z , 

mijo, panizo y sus ha-! 
r iñas 

Los demás granos y l e 
gumbres secas y conser
vas vegetales 

Pescados de río y mar, e s 
cabeches y conse rvas . . . 

Jabón doro y blando 
Carbón vegetal y de cok.. 
Sal común 
Aguardientes , alooholes y 

licores 

Totales, 

921 22 
691 02 

1.793 20 

2.841 50 

11 24 

269 48 
1.553 18 

475 34 

Mcirjí tran 
•i torio 

PESETAS CÉKTS. 

92 12 
69 10 

179 32 

1 12 

26 95 
155 32 

47 54 

Sa I por 100 de 
cobranaa y ron-

daecion 

PESETAS CÍKTS. 

Recargo maní-
oipal <]«1 100 

per 100 

PESETAS CÉirrS. 

148 64 14 86 4 91 

124 60 12 46 4 12 
466 35 46 63 15 39, 
340 83 34 08 11 25 

1.506 150 60 49 70 

753 75 30 24 84 

11 895 60 905 40 384 03' 

30 40 
22 80 
59 18 

85 24 

37 

8 89 
51 26 

15 68 

921 22 
691 02 

1.793 20 

3.746 90 

11 24 

269 48 
1.553 18 

475 34 

148 64 

124 60 
466 35 
840 83 

» 

753 

Total de 
ramo 

PESETAS CÉXTS. 

11.295 

1 964 96 
1.473 94 
3.824 90 

6.673 64 

23 97 

574 80 
3.312 94 

1.013 90 

317 05 

265 78 
994 72 
726 99 

1.706 30 

1.606 14 

24.480 03 

La lioitaoión se verifloará por pujas a la l lana, y el arr iendo, en su caso, se ajustará 
A las condiciones que apareoen fijadas en el expediente de su razón, el cual se halla 
de manifiesto al público en la Secretar ía de este Munioipio; debiendo advert i r que pa ra 
tomar parte en la subasta es preoiso depositar en el aoto de la misma ó previamente 
en las Cajas del Tesoro ó en la del Munioipio, una cant idad en metAlico equivalente 
al 5 por 100 del tipo señalado A cada uno de los ramos que las proposiciones a b r a 
cen, y que la persona A cuyo favor se adjudique el remate deberA prestar fianza 
oonsistente en el 25 por 100 en metAlico del importe total en que se adjudique la l i 
oitaoión, quedando prohibida la fianza personal é hipotecaria de fincas. 

Si en dicha subasta no hubiere remate se celebrará una segunda bajo las mismas 
condiciones, por igual tipo, en idéntica forma y á las propias horas, A los diez días 
después, y en ella se admitirán posturas por las dos terceras p a r t o del importe que 
queda fijado como tipo de subasta, adjudicándose al que resulte mejor postor, sin 
ulterior licitación y por un afio solamente. 

Viilarejo de Sálvanos 9 de Ootubre de 1903. = Anselmo Brea . 

296 .—241 . 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

C é d a l a s p e r s o n a l e s 

Habiendo resultado infructuosas las re
petidas invitaciones huchas á loa Ayun 
tamientos que á continuación se relacio
nan para que en los plazos reglamenta* 
ríos devolvieran á esta Administración 
ios talones matr ices de las cédulas ex 
pendidas an el afio oorriente, la* cédulas 
sobrantes, é ingresaran el importe de las 
r eoaudadas , esta Administración, en vir
tud de acuerdo de la Delegación de H a 
cienda, notifica A las referidas Corpora
ciones munioipales que quedan conmi
n a d a s con la multa de 17 pesetas 60 cén
t imos, que se haré efeotiva si en el tér
m i n o de quinto dfa, oontado desde el s i 
guiente al de la publicaoión de este anun
cio en e! BOLBTIM OFICIAL, no oumplen el 
servic io interesado. 

Transcur r ido d i c h o plazo se nombra
rá» funcionarios a a e por cuenta de los 
Ayuntamientos morosos se hagan oargo 
de las cédulas y dooimentaoión del im
puesto, quedando obligados los Munici
pios al pago oon recargos de lai cédulas 

sobrantes en la forma que previene la 
Real orden de 27 de Julio de 1898. 

Madrid 13 de Ootubre de 1903.—El Ad
ministrador de Haoienda, Luia Sánchez 
Molero. 

Ayuntamientos da referencia 
Alameda del Valle. 
Algete. 
Alcorcen. 
Aranjuez. 
Barajas . 
Boadilla del Monte. 
BraojoB. 
Camarma de Esternelaa. 
Campo Keal. 
Carabaña. 
Chapinería. 
Colmenarejo. 
Cubas. 
El Molar. 
El Vellón. 
Garganta . 
Gascones. 
Getafe. 
Guada r r ama . 
Horcajo. 
Humanes . 
La Serna. 
Loeches. 



Martes 20 de Octubre de 1903 

Los Santos de la Humoia. 
Majadahonda. 
Mor al zar xa 1. 
Nuvalafuente. 
Navarredonda. 
Otoaoo. 
Pedrezuela . 
Pelayos. 
Ribas de J a r a m a . 
Robledo de Chávela. 
Rozas de Puerto Real. 
San Agustín. 
Santa María de la Alameda. 
S e r r a d a . 
Torrejón de la Oalzada. 
Valdelaguna 
Valdemaqneda. 
Velilla de San Antonio. 
Vioálvaro. 

8 0 2 . - 8 7 1 . 

Instituto Geográfico y Estadístico 
Provincia de Madrid 

A f O D E 1903.—MBS DK S E P T I E M B R E 

Nacimientos y defunciones, clasificada* 

Íwt su» causas, ocurridas en la capi-
al de la provincia. 

Naoidos vivos: 
Legítimo» 1.031 
Ilegítimos 261 

Total 1.292 

Naoimlentes por 1.000 h a b i 
tantes 2*39 

Naoidos muertos: 
Legítimos 87 
Ilegítimos 24 

Total 91 

Defunoiones oonrridas por: 
F iebre tifoidea (tifus abdomi

nal) 27 
Tifus exantemático 7 
Fiebres intermitentes y oaque-

x i a pa lúdica 8 
Viruela 33 
Sarampión 6 
Esoarlatina 6 
Coqueluohe 1 
Difteria y orup 6 
Grippe 16 
Cóle ra asiático » 
Cólera nostras » 
Otras enfermedades ep idémi

cas 1 
Tuberculosis pulmonar 100 
Tuberoulosis de las men inges . . £ 
Otra^rubeTOUtoHii 7 . . . . 27 
Sífilis 2 
Cánoer y otroB tumores ma

lignos 26 
Meningitis «imple 75 
Congestión, hemorragia y r e 

blandecimiento o e r e b r a l . . . 45 
Enfermedades orgánicas del 

corazón 48 
Bronquitis a g u d a . . . , 22 
Bronquitis orónioa 13 
Pneumonía 30 
Otras enfermedades del a p a 

rato r e sp i r a to r i o . . . *. 58 
Afecciones del estómago (me

nos cáncer) 11 
Diarrea y enteritis 82 
Diarrea en menores de dos años 98 
Hernias, obstrucciones intesti

nales 12 
Cirrosis del hígado j>¡ \ t } 
Nefri'is y mal de Bright 19 
OtrMS enfermedades de los r i 

ñon es, de la vejiga y desús 
anexos 2 

Tumo- es no oanoeroaoi y otras 
enfermedades de los órga
no» genitales de la m u j e r . . 1 

8epticem'a puerperal fflebre, 
peritonitis, flebitis p u é r 
pera») 6 

Otros accidentes p u e r p e r i o s . . . 2 
Debilidad congénita y vicios 

de conformaoión 16 
Debilidad senil \Xb 
Suicidios . 

Muertes violentas 17 
Otras enfermedades 189 
Enfermedades desconocidas ó 

mal definidas 82 

Total. 968 _ 
Defunciones por 1.000 hab i 

tantes l"JQ 

Madrid 12 de Octubre de 1903.=E1 
Jefe Delegado, Antonio Revenga. 

2 9 7 . - 2 7 8 , 

25 pesetas oon que se la conmina, sin 
•perjuicio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarla á efectuar dioha 
comparecencia . 

Madrid u de Ootubre de 1903.=V. 0 B. 0 \ 
- E I J u e z , Molina=*El Esoribano, F e d e - ^ 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección / .*—La Secoión 1.* de esta Au

diencia, por su proveído techa 8 del a c 
tual, diotado en causa procedente del Juz
gado instruotor de Chamberí contra V a 
lentín Horcajada Martínez, sob:e homici
dio, se ha servido señalar el día 14 de Di
ciembre próximo y hora de la una en 
punto de su tarde pa ra dar comienzo á 
las sesiones del Juicio oral ante el T r i 
bunal del Ju rado , y al propio tiempo ha 
dispuesto se oite al testigo sefiora J u a n a , 
cuyos apellido? y domioilio se ignoran, 
oomo lo verifioo por medio de la presente, 
al objeto de que en dicho día y hora com
parezca ante el expresado Tr ibunal , que 
se halla estableoido en el piso bajo del 
Palaoio de Justicia (Salesas), haoiéndoia 
saber la obligación que tiene de ooncu-
rrir á este primer llamamiento bajo la 
multa de cinco á 50 pesetas. 

Madrid 15 de Octubre de 1903,=E1 Ofi- ¡ 
cial de Sala, Andrés Isidro Agüilar . 

3 0 2 . - 3 6 9 . 

rico González del Rivero. 
8 5 0 . - 8 0 1 . 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

BUENAVISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

pr imera instancia del distrito de Buena-
vista de esta oapi tal . 

Por el presente se anunoia la dec la ra
ción en concurso necesario de aoreedores 
de doña Robustiana Abuja y Rodríguez 
por auto firme de 15 de Septiembre ú l 
timo, y se previene que nadie h*ga pagos 
á la concursada, bajo pena de tenerlos 
por ilegítimos, debiendo hacerlo al d e 
positario D. Pedro Martín Rojas, que vive 
en la calle da San Mucos , núms. 30. 32 y 
3t , piso ouar;o, ó á los Síndicos de! c o n 
curso luego que sean i ombrados. 

Madrid 13 de Octubre de 1903.=Ma-
nuel del Val te .=Ante mí, Antonio Agui-
l a r . = E s oopia: P . H., Ernesto Calderón. 

352.-SCÍ1. 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del Sr. J u e i 

de primera i n s t a n c i a é instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte, d ic 
tada en el dia de hoy en el sumario que 
se ins t ruye por hurto de un por tamo
nedas con metálico á doña Leonor A r a 
na , se cita a* la perjudicada d o f i a Leonor 
Arana Deltiano, modista, soltera, de 
treinta y dos años, veoina de Barcelona, 
y que á la llegada á e s t a corte en el tren 
oorreo d e Barcelona el dia 23 de S e p 
tiembre último le fue sustraído el referido 
portamonedas oon 121 pesetas, para que 
comparezca en su Sala Audiencia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados , calle del 
General Castalios, dentro del término de 
cinco días, oontados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los 
periódico* oficiales, oon el objeto de a m 
pliaría la deotaraoión que tiene pres tada 
en dicho sumario; bajo apercibimiento 
de ser declarada inoursa en la multa de 

Juzgados municipales 

CONGRE80 
En virtud de providencia diotada por 

el Sr. Juez municipal del distrito del 
Congreso, se cita á Esteban Moreno Mo
reno, Pedro Ruiz, Francisoo González 
Martin, Carmen Márquez Arango, Elisa 
de la Srn Calvo y Pedro Plaza Gutiérrez, 
de ignorado paradero, para que dentro 
del término de teroero día desde que 
la inserción de la presente tenga lugar 
en el BoiEriN OFICIAL de la provínola, 
comparezcan ante este Juzgado á p r a c 
ticar una diligencia pendiente en juicio 
de faltas incoado oontra los mismos; aper 
oibléndotes que, de no hacerlo, les p a r a r á 
el perjuioio que hubiere lugar . 

Madrid 13 de Octubre de 1903.=V.° B.° 
= J o s é Ruiz Castillejos.=El Secretario, 
Emilio Buceta. 

353.—301. 

HOSPICIO 
En expediente de juioio de faltas que 

pende en el Juzgado munioipal del d i s 
trito del Hospicio contra Emilio Quiroga 
Pereira , de veintiooho afios, soltero, co
chero, y Claro Rivares Callejo, de ve in 
tidós, afios, soltero, carretero, hoy ambos 
de ignorado p«radero, ha recaído sen ten
cia ouya parte dispositiva es oomo sigue: 

Fallo: Que debo de oondenar y con
deno á Emilio Quiroga Pereira y Claro 
Rivares Callejo á la pena de 25 pese
tas de multa á oada uno, y la subsidiaria, 
caso de insolvenoia, y al pago de las cos
tas del juioio. 

Así por esta sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.=José María Aropardo. 

Y con el fin de que llegue á oonool-
miento de los mismos dicho fallo, pongo 
la presente para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia en Madrid á 8 
de Ootubre de 1903.=El Secretario, Cle
mente do Oro. 

327 —300. 

LATINA 
En virtud de providencia del sefior 

D. León Medina y Brusa, Jue.z munioipal 
del distrito de la Latina, se cita y llama 
por término dé cinco días á Leonardo 
Martínez Currueda.de treinta y tres afios, 
barquil lero, que dijo vivir en la oalle del 
Pellón, núm. 36, bajo, á fin de que oom-
parezoa en la Sala audiencia de este 
Juzgado , alto en la oalle de las Maldooa-

,das , núm. 11, principal, para la práctica 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que, de no comparecer, le pa- \ 
ra ra el perjuioio que haya lugar . 

Ma.írid 14 de Ootubre de 1903 = V . ° B . ° 
=Medina.=* El Seoretario. Licenciado 
Jul ián Fernández García. 

828 —300. 

En vir tud de provldenoía del sefior 
D. León Medina y Brusa, Juez muni 
oipal del distrito de la Lat ina , se olía y 
l lama por término de oínoo días á Ma
nuel de Gracia, de veintiooho años, n a 
tural de Zaragoza, de estado viudo y 
ocupaoión vendedor, y que dijo vivir en 
la oalle del Espino, núm. 6, piso p r i 
mero, á fin de que comparezca en la Sala 
audlenola de este Juzgado , sito en la 
oalle de las Maldonadas, núm. 11, p r in 

cipal, para la práotlc* i* una d i l l g í t t 0 l f t 

pendiente en el mlaui^; apercibido q a „ 
de no compareoer, le parará el perjuio^ 
que haya lugar . 

Madrid 12 de Ootubre de 1903.=»V.« b. 
«Medina . » El S e o r e t r i o , Licenoradb 
Jul ián Fernández G a r d a . 

298.—293. 

En vir tud de rrovtdenoía del sefior 
D. León Medina y Brusa, Juez munioú 
pal del distrito de ta Latina, ie cita y M a 

ma por término de oinoo días á Josefa Sa. 
r rano Ferrerò , natural de Santa María 
del Berrooal (Avila), de veinti trés afios 
casada, sus labores, que dijo vivir en el 
paseo de las Cambroneras, núm. 6, bajo, 
núm. 3, á fin de que comparezca en la 
Sala audlenola de este Juzgado , sito en la 
oalle de las Maldonadas, núm. 11, piso 
prinoipal, para la práotioa de u n a dili
gencia pendiente en el mismo; apercibida 
que, de no vorifioarlo, la pa ra rá el per
juicio que h a y a lugar . 

Madrid 12 de Octubre de 1903.«= V.° B* 
=Medina =» El Seoretario, Lioenciado 
Ju l ián Fernández García . 

2 9 8 . - 2 9 2 . 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
D E L 

Primer balalldn del regimiento de iníonleria Cuba, 
\ l i m e r o 6 3 

Relación nominal de les individuos del 
mismo cuyos ajustas están termínanos 
y aprobados por la Subinspeooión de es
ta región, sin que hasta la feoha hayan 
hecho reclamación de sus aloanoes los 
interesados ó sus herederos, oon expre 
sión del que á oada uno les resulta, y pue
blo de residenoia correspondientes á la 
provincia de Madrid: 

Clases, nombres, residencia y alcances 
Soldado de segunda.—Aquilino Blanoo 

Escobar, natural de Campo Real; a lean-
oe, 32'35 pesetas. 

ídem.—Abdón Adón Marin, natural de 
Madrid; aloanoe, 16'10 pesetas. 

ídem.—Carmeio Ambau Sánchez, n a 
tural de ídem; alcance, 9'32 pesetas: fa
llecido. 

ídem.—Emilio Losada Murciano, na
tural de Ídem; aloanoe, 43'13 pesetas: ta . 
lieoido. 

ídem.—Francisoo Cogollo López, na 
tural de Loe.ob.es; aloanoe, 16 23 pesetas: 
fallecido. 

Cabo.— Franolsoo Castillo Navas, na 
tural de Morata de Tajufia; aloanoe, 
19'09: fallecido. 

Soldado de segunda.—Gregorio A r a 
gonés Pastor, natural de Campo Real; a l 
oanoe, 12'83 pesetas: fallecido. 

Corneta.— loidru ^ l . ó a Martín, natural 
de Beoerril; aloanoe, 23 55 pesetas: íalie-
oido. 

Soidado de segunda .— J u a n Losada 
.Martínez, natura! de Madrid; aloan»e, 
18'65 pesetas: tallecido. 

ídem —Miguel G í re l a Iglesias, natu
ral de ídem; a'oanoo, 1154 peaelasr falle-
oído. 

Ídem.—Miguel Fernández Villarruel, 
natural de Ídem; aloanoe, 88*44 pesetas . 
,, ídem.—Mariano Raimonte Hernández, 
qatural de Aloalá de l lenares ; aloanoe, 
$9*70 pesetas: fatleoido. 

Zwagoza 6 de Ootubre de 1903.«* 
V.* B . ° = E I Coronel, González .=El Co
mandante mayor, Ramón Libar te . 

316 —299-. 
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SUPLEMENTO al núm. 25i, correspondiente al martes 20 de Octubre de 1903 

Qobienio civil 

Negociado 3.°—Elecciones 
CIRCULAR 

Debiendo verificarse en la 
primera quincena del próximo 
mes de Noviembre la renova
ción bienal de los Ayuntamien-

I tos, con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos 44 y 45 de la 

; ley Municipal, en relación con 
i la Ley de '¿8 de Noviembre de 

1&99 y lieal decreto de 2 de Ju
lio de 1901, y cumpliendo con 
La Real urden circular del Mi

li nisterio de la Gobernación de 14 
¿j del actual, he acordado, hacien

do uso de las facultades que me 
conliere el art. 47 de la referida 
ley Municipal, convocar al Cuer
po Electoral para la renovación 
de los Ayuntamientos de esta 
provincia, señalando el domingo 
6 de Noviembre próximo para la 
elección de Concejales, el do
mingo anterior, 1.° del mismo 

INDICADOR 
de las operaciones y actos relativos á 

la elección de Concejales, con arre
glo á las disposiciones vigentes: 
Día 20 de Octubre. — Empieza 

el período electoral con la publi
cación de la convocatoria en el 
B o l e t í n oficial. Publicada la 
convocatoria, los Alcaldes harán 
exponer al público las listas de
finitivas de los electores hasta el 
día en que termine la elección 

suplentes, citando á éstos para nes, el Presidente de la Junta 
el día y hora en que haya de co- de Escrutinio la declarará di-
menzar la votación (art. 24 del suelta y concluida la elección. 
Real decreto de 5 de Noviembre Termina el periodo electoral, 
de 1890. La exposición al público por 

Día 8 de Noviembre.-A las 1 0 9 Ayuntamientos de los nom-
siete de la mañana se constituí- b r e s d e l o s elegidos y las reda
rá la Mesa en el local designado m a c i <>nes que se formulen sobre 
para cada Sección, y para el pu 
blico se abrirán los locales antes 
de las ocho de la mañana á fin 

(art. 7.° del Real decreto de 5 de de que á esta hora en punto co 
Noviembre de 1890). Desde el mience la votación. (Téngase en 
día siguiente al de la convoca
toria hasta el domingo 1.° de 
Noviembre inclusive, pueden for
mularse las solicitudes y las 
propuestas pidiendo la declara
ción de candidatos á la Junta 
municipal del Censo (art. 17 del | cumentos á que se refiere el ar 

la incapacidad ó sobre la nuli
dad de la elección, se aj ustarán 
á las disposiciones de los artícu
los 3.° y siguientes del Real de
creto de 24 de Marzo de 1891. 

Día 1.° de Enero de 1904.— 
Se constituyen los nuevos Ayun-

cuenta la Real orden de 17 de 
Octubre de 1895). 

Los Alcaldes pondrán á dispo- tamientos. (Real decreto de 2 de 
sición de la Mesas electorales, en Julio de 1901). 
el momento de su constitución, Los plazos á que se refiere la 
las listas definitivas y demás do- ley Municipal y Real decreto 

Real decreto de 5 de Noviembre 
de 1890). 

Día 1.° de Noviembre.—Como 
domingo inmediato anterior al 
de la elección, se reunirá la Jun 

ticulo 7.° del Real decreto de 
adaptación. 

A las cuatro en punto de la 
tarde terminará la votación, que 
se verificará conforme á lo dis-

de '24 de Marzo de 1891 se en
tenderán con arreglo á la Ley 
de 28 de Noviembre de 1899. 

El plazo de 20 de Junio esta
blecido en el art. 7.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 

para la designación de ln- de lo prevenido en el art. 18 del 

ta municipal del Censo al efecto P*»to en los artículos 28, 29, se entenderá que es e de 20 de 

terventores, y e l jueves siguien 
te a l dia d e l a elección, 12 del 
prupio m e s , para e l escrutinio 
general; advirtiendo que e l pro 
cedimlento e l e c t o ral deberá 
ajustarse e n un todoá lodispues 
to e n l a ley del Sufragio, Real 
decreto de adaptación d e 5 d e 
iNoviembro d e 1890 y Real de 
creto de 24 de Marzo de 1891, 

Real docreto de adaptación de 
5 de Noviembre de 1890. 

En el mismo dia, los Alcaldes 
anunciarán por edictos los lo
cales en que hayan de consti
tuirse las respectivas Secciones 
electorales, en la forma prevé-

550 y 31 del Real decreto de 5 de Diciembre, con arreglo al Real 
Noviembre de 1890, y se proce- decreto de 2 de Julio de 1901. 
derá al escrutinio y operaciones 
posteriores, con arreglo al ar
ticulo 3 2 y siguientes del mismo 
Real decreto. 

Día 12 de Noviembre:—Como 

302.—373. 

Secretaria.—Negociado 3.0 

CIRCULAR 
Disponiéndose por la ley Elec-

jueves siguiente al domingo de toral vigente en su art. 36, pá 
nida en el párrafo segundo del la votación, la Junta general de rrafo 4.°, que las suspensiones 
art. 26 del citado Real decreto Escrutinio se reunirá á las diez administrativas de Alcaldes y 
de adaptación, y cumplirán lo de la mañana en el salón del Concejales, contra quienes no se 

cuyas disposiciones se recuerdan demás que el mismo prescribe. Ayuntamiento, ó en su defecto haya dictado auto de procesa 
[ continuación para su mejor También en el mismo día, los en otro local decoroso y capaz miento, cesarán diez días ante 

cumplimiento. 
Del enterudo de la presente 

Cu-cular me uarán los bies. Al
caldes de esta provincia el opor
tuno aviso á vuelta de correo. 

Madrid 2 0 de Octubre de 1903. 
« E l (iobernador, Juan de la 
Cierva y i^eñaüel. 

Alcaldes, como Presidentes de \ que el Alcalde ponga á su dis- I del señalado para la votación, he 
las Juntas municipales, comu
nicarán el acta de la sesión á 
que se refiere el art. 18 del Real 
decreto á los Presidentes de las 
Mesas de las Secciones que ellos 
no hayan de presidir y a todos los 
designados para Interventores y 

posición para verificar las ope
raciones de escrutinio, conforme 
á lo dispuesto en los artículos 
del 48 al 54 inclusive del citado 
Real decreto de 5 de Noviembre 
de 1890. 

Terminadas estas operacio-

acordado recordar á los Alcal
des de esta provincia el más 
exacto cumplimiento del referi
do precepto legal, debiendo por 
tanto volver al ejercicio de sus 
funciones el dia 29 del actual to
dos aquellos Regidores que se ha-
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lien suspensos, pero no procesa
dos, hasta que sea transcurrido 
el día 13 de Noviembre próximo, 
en que termina el período elec
toral, volviendo nuevamente á 
su estado de suspensión el cita
do día 13, lo cual no podrán ve
rificar los Regidores que estu
viesen procesados y suspensos ju
dicialmente, según el art. 15 del 
Real decreto de adaptación. 

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimien
to de los Alcaldes de la provin

cia y á fin de que tenga el más 
exacto cumplimiento lo precep
tuado en dichos artículos y Rea
les órdenes de 13 de Febrero de 
1891, 17 de Febrero de 1893 y 
6 de Abril de 1896; advirtiendo 
que los que infrinjan estas dis
posiciones serán entregados á los 
Tribunales á los efectos del ar
tículo 385 del Código penal. 

Madrid 20 de Octubre de 1903. 
«=E1 Gobernador, Juan de la 
Cierva y Peñafiel. 

3 0 2 . - 3 7 4 . 

Negociado 3o—Elecciones 

C I R C U L A R 

Publicada la convocatoria pa
ra las elecciones municipales 
que han de verificarse el día 8 
del próximo Noviembre, he acor
dado disponer cesen en su come
tido todos los comisionados de 
mi Autoridad en los pueblos de 
la provincia que actualmente se 
hallen practicando apremios, ya 
sean para los fondos provincia
les, instrucción primaria ó por 

cualquier otro concepto; previ. 1 
niendo á los Sres. Alcaldes q U Q 

tan pronto como reciban la p r o . 
senté Circular lo pongan en CQ, 
nocimiento de dichos funciona, 
rios para su inmediato cumph, 
miento. 

Madrid 20 de Octubre de 1903, 
=*E1 Gobernador, Juan de 
Cierva y Peñafiel. 

302.—376. 

Esoaola Tipográfica del IIosplolo 

»;f»íi-l. ni oh o)rr>h¡y'>Vl I*» th'üi jnj¡»| hoUi» t ni 
11' I - 1 <. u r • • 11 JB| i <| | | t . ) I ! t ' • - , » J 'ifl I -4 ta f | - V f 11 'lili 
.af)\í>£ía\i\ til r j i n ! Í ; 1 | M ) H ! ) I» 

•'»;«• ( I- •<! . ( .h iMj !M f.nîiii'ioT ' r.i.lui'.-ívokí oh l 
I M ! 2 . 

•b BÓtKÍ 
M h 

I I . I . J 

O"ÍCK»H wt>\mnivi o* ciííjj feturnunm | 
il mi til !vi(io> o Ui.\À'.>s:qi;:>i i ni j ( 

I I ¿ ; J J . J > . I I ¡ B ï-h t i tù: Ú>oÍt} Jtl '>b hit h 
*1 • ir .Jifc 'J -,(. • I ' I Í - . MjKlíl Huí h 

«lUEM oh fjíitidL ri¿ oh oàoT> 

• » v \ \&y OVJJWV \¡\> ' . V 1&C\ 

*uq L»j JKUMJ t .noa 

Hít t i r . iTé; ín; in i. 

.. ...vi 
.JJ ' .u-'j . j ' i ¡ x.i 

¿ J - ' I J Í O J J I T J / ohij 

OlIlU, 

i v Uífitüinfii 

.008J oh o'iüiiJbivo^ olí oh 
-iiJ«'* . . i u n l . ab u. i>b osiilq IU 
í i; vVi l*.»b ".V . . i l J » l ' í UfJ o j . D . I i l I . i ip f í : . ' . | -i; M ) 7 j i l ¿n 
i » í h l oh í i h tL*»D fiV.u.i'.b f - . ib 61 o - u n n i í í w j 

• íl-

II III 

.JOUl f»b »iluL ;jh i. uh niu'i '»b j -uooiif ú<s / K* 

U A . l i l K . J ' J 

- i <K'i / -i i.l Í 'MJ f>éohn¿*iuoq8KI 
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